Bogotá D.C., Marzo 7 de 2011.

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

SECRETARIO GENERAL

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad

REF: Presentación Proyecto de Ley 

Respetado Doctor Rodríguez:

En uso de la facultad conferida por los artículos 154 de la Constitución Política, 140 de la ley 5 de 1992 y 13 de la Ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso de la Republica el proyecto de ley “Por la cual se adiciona el artículo 125 de la ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito” con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República.

Atentamente,

IVAN DARIO AGUDELO ZAPATA

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia.

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY 769 DE 2002 (CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese un inciso al artículo 125 de la ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción.

Si pasado un año (1), sin que el infractor o propietario haya retirado el vehículo de los patios, y no esté subsanada la causa que dio origen a la inmovilización y no se encuentre a paz y salvo con la obligación generada por servicios de parqueo y/o grúa, la Secretaría de Tránsito y Transporte o el organismo que haga sus veces podrá:

1. Publicar por una vez en periódico de amplia circulación en el territorio de la jurisdicción de la respectiva Secretaría de Tránsito y Transporte o el organismo que haga sus veces, el listado correspondiente de los vehículos inmovilizados desde hace un año (1) y que aún no han sido reclamados por su respectivo propietario, para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación, el propietario del vehículo o el infractor se presente a subsanar la causa que dio lugar a la inmovilización y a su vez, cancelar lo adeudado por concepto de servicios de parqueo y/o grúa y luego se proceda a autorizar la entrega del vehículo.

2. Créase la figura de declaración administrativa de abandono, la cual consiste en: demostrar el desinterés del propietario y/o infractor de retirar el vehículo de los patios y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de servicios de parqueo y/o grúa con la correspondiente Secretaría de Tránsito y Transporte o el organismo que haga sus veces, que la declare. Conducta que una vez demostrada, trae como consecuencia que la Secretaría de Tránsito pueda proceder a la enajenación del vehículo.

3. Vencido el término de los quince (15) días hábiles para reclamar el vehículo, si el propietario y/o infractor no han subsanado la obligación por servicios de parqueo y/o grúa pendientes, al igual que la causa que le dio origen a la inmovilización, se autoriza a la Secretaría de Tránsito y Transporte o al organismo que haga sus veces, mediante acto administrativo declarar el abandono de los vehículos inmovilizados. Acto administrativo que deberá realizarse, notificarse y agotar la vía gubernativa conforme a lo establecido por las normas del Código Contencioso Administrativo.

El acto administrativo deberá hacer un recuento documentado del tiempo que ha pasado el vehículo inmovilizado en los patios y cualquier otra circunstancia que llegue a probar el desinterés del titular frente al bien (vehículo) y por ende declarar el abandono del mismo. Además, dentro del contenido del acto administrativo se ordenará informar a la Secretaría de Tránsito y Transporte o quien haga sus veces, en donde se encuentre matriculado el vehículo para que adopte las decisiones necesarias.

En cuanto a la notificación se tendrá en cuenta, que debe hacerse al infractor y al titular del vehículo garantizando el debido proceso y el derecho de defensa. Cuando se trate de vehículos de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse en el proceso de cobro coactivo, en el cual responde como deudor solidario.

4. Luego de ejecutoriado el acto administrativo en el cual se declara el abandono del vehículo, se autoriza a la Secretaría de Tránsito y Transportes o el organismo que haga sus veces, a enajenar los vehículos a través de cualquiera de los procedimientos autorizados en la Ley o en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y las normas que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan, previendo que se podrá realizar ya sea por unidades o por lotes.

5. Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza a la Secretaría de Tránsito y Transportes o el organismo que haga sus veces, crear una cuenta especial en una de las entidades financieras, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario del vehículo, luego de realizada la enajenación del mismo, una vez efectuadas las deducciones a las que esta dio lugar. Cuenta que podrá ser embargada vía cobro coactivo, el saldo remanente podrá ser perseguido vía cobro coactivo por otras dependencias de la administración pública, en caso negativo, quedará a favor del titular del vehículo.

6. El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan sido inmovilizados por orden judicial, caso en el cual el despacho instructor del proceso respectivo tendrá que asumir el costo del servicio de parqueo y/o grúa prestado hasta el día que el vehículo sea retirado del parqueadero. Cada Secretaría de Tránsito y Transporte o el organismo que haga sus veces, contará con plena autonomía para decidir si sigue recibiendo en sus patios los vehículos inmovilizados por orden judicial.

7. Las salas administrativas de la rama judicial deberán presupuestar los recursos necesarios para contar con sus propios patios de inmovilización.

8. Las Secretarías de Tránsito y Transporte Municipales, Distritales y Departamentales procederán a estudiar la viabilidad de condonación de las deudas generadas por conceptos diferentes a servicios de parqueo y/o grúa, a fin de sanear la cartera y permitir los traspasos y cancelaciones de matrícula en el proceso de declaración administrativa de abandono.

9. En todo caso los vehículos que presenten alto deterioro o sean inservibles como consecuencia de haber estado sometidos a la intemperie en los patios o como resultado de choque o infracción, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito experto en cada Secretaría de Tránsito y Transportes o el organismo que haga sus veces. El producto de la enajenación seguirá el mismo procedimiento del numeral 5.
PARÁGRAFO 1o. El propietario o administrador del parqueadero autorizado utilizado para este fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracción de las normas de tránsito, sin orden de la autoridad competente, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no oficial, incurrirá además en suspensión o cancelación de la autorización del patio, parqueadero autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta.

En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá hacerse previo inventario de los elementos contenidos en él y descripción del estado exterior. Este mismo procedimiento se hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de recibo y el de entrega, el propietario o administrador del parqueadero autorizado incurrirá en multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y, adicionalmente, deberá responder por los elementos extraviados, dañados o averiados del vehículo.

PARÁGRAFO 2o. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo.

 

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario.

PARÁGRAFO 4o. En el caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan, entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos.

 

La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán por el procedimiento establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 5o. Cuando el vehículo no sea llevado a parqueaderos autorizados la inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo o del infractor, para lo cual, el agente de tránsito notificará al propietario o administrador del parqueadero autorizado.

PARÁGRAFO 6o. El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo.

PARÁGRAFO 7o. Los parqueaderos autorizados deben ser aprobados por el organismo de tránsito correspondiente en resolución que determinará lo atinente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

IVAN DARIO AGUDELO ZAPATA

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un Estado Social de Derecho, debe prevalecer el interés general sobre el particular y son sus autoridades administrativas, judiciales y legislativas las encargadas de salvaguardar de manera efectiva y real los derechos fundamentales consagrados en el bloque de constitucionalidad, igualmente deben fomentar la racionalización del gasto público y proteger la inversión del presupuesto, a fin que sean invertidas en actividades que beneficien ese interés general.
Justo es decir que el Estado Colombiano, se viene desangrando fiscalmente en razón de las actividades de tránsito que no han sido reguladas, una de ellas, es la normatividad que debe existir en el ordenamiento legal, sobre cobro de servicios de parqueo y/o grúas. Actualmente los parqueaderos de las diferentes secretarías de tránsito municipales, distritales y departamentales se encuentran con un alto stock de inventarios, debido a que los contraventores no reclaman los vehículos inmovilizados, generando con esa conducta, que las administraciones públicas deban disponer de elevados recursos públicos para la custodia, administración y vigilancia de los patios y por ende de los vehículos que se encuentran inmovilizados y a su vez se eleve de manera ficticia la cartera de esas entidades por parqueo e impuestos municipales y departamentales, sin contar con el incremento día a día del parque automotor, lo cual no permite cubrir las necesidades de parqueo de los vehículos por nuevas infracciones y dejando de invertir esos recursos en necesidades reales frente al objeto social para lo cual fueron diseñadas, como educación vial, semaforización, chatarrización, entre otros.
Es por ello que la adición que aquí se esboza y proponemos para su estudio, se traduce en la forma de subsanar los vacíos e inconsistencias que trae la normatividad del Código de Tránsito y Transporte, frente una manera efectiva, real y con sustento jurídico de enfrentar el problema antes planteado.
OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

Esta propuesta legislativa tiene como propósito fundamental proponer un procedimiento a través del cual, luego de un término razonable, las diferentes Secretarías de Tránsito y Transporte puedan proceder contra aquellos vehículos que desde hace varios años no han sido reclamados por sus propietarios, de igual modo sanear la cartera y evacuar el alto stock de inventarios en los parqueaderos.
El atraso que presenta la malla vial sumado a la adquisición de vehículos por parte de la sociedad, ha generado una mayor complejidad del tráfico y la movilidad, exigiendo a las autoridades de tránsito, un endurecimiento de la normatividad y un incremento de los controles, que finalmente representa un mayor número de infractores y de vehículos inmovilizados. 
Asociado a esta necesaria y creciente actividad de control de las autoridades de tránsito, se encuentra un preocupante fenómeno; los vehículos que se quedan indefinidamente en los patios de cada entidad de tránsito o parqueaderos autorizados, sin ser retirados por los propietarios o infractores. Teniendo en cuenta que, entre más años adquiera la inmovilización del vehículo, menor es su probabilidad de ser reclamado, los vehículos cuando pasan los tres años de inmovilizados en los patios, el 100% de sus propietarios ya no los reclaman, convirtiéndose así los parqueaderos en depósitos de vehículos viejos y abandonados.
Lo anterior, desborda la capacidad operativa y administrativa de los organismos de tránsito para atender a través del cobro persuasivo y el cobro coactivo, el retiro de la totalidad de los vehículos inmovilizados, lo cual, obliga a los organismos de tránsito, al no contar con otras herramientas que garanticen un resultado expedito en el retiro de los vehículos, a custodiar un gran número de automotores de forma indeterminada. Esto, sumado a que en algunas grandes ciudades o municipios donde no se encuentran nuevos lotes de las dimensiones requeridas para el depósito de vehículos, por lo menos 10 mil metros cuadrados, y los que se encuentran, tienen precios que van desde los 500 mil pesos hasta los 3 millones de pesos de arriendo, cifras bastante altas, pues quienes están dispuestos a ofertar por ellos, lo hacen con la intención de construir vivienda, comercio u otras infraestructuras de alta demanda. Por lo cual, o ya no hay disponibilidad de tierras para estos propósitos o las que hay, lejos de las centralidades urbanas, adquieren precios muy elevados.

Entonces resulta que, como no existen mecanismos reglamentados y efectivos, que los organismos de tránsito puedan utilizar para retirar de los patios o parqueaderos oficiales los vehículos, que no son reclamados por los propietarios o infractores, y dado el incremento constante de estos casos, será necesario disponer año tras año de nuevos lotes para este propósito, con la onerosa carga asociada del valor de compra o arrendamiento del bien y los costos administrativos y operativos que se puedan generar, lo cual conlleva a que el Estado deba asumir de manera indefinida, la carga de conservar los automotores inmovilizados, la cual crea costos gravosos en el patrimonio público, dineros que pueden ser utilizados para fines sociales consagrados en la Constitución Política de Colombia.
Además de lo anterior, la adición que proponemos al artículo 125 del Código de Tránsito y Transporte, tiene como motivación la protección al medio ambiente, consagrado expresamente en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, la cual es uno de los fines del Estado moderno y es su deber velar por su realización. Debe hacerse la adición, porque los vehículos inmovilizados, en su mayoría, son retenidos con contenido en los depósitos de combustible y aceite, además de la batería, lo cual con el tiempo va presentando fugas y cuando están cercanos a lugares residenciales generan focos contaminantes como lo son: pozos para zancudos y proliferación de otras plagas como cucarachas, avispas y abejas. Igualmente, se presenta la contaminación visual, ya que se han debido generar apilamientos de vehículos, los cuales visualmente se establecen como literales montañas de chatarra.
De la misma manera puede afirmarse también, que el medio ambiente se ve afectado con el deterioro que sufren los vehículos a medida que pasa el tiempo, debido a los óxidos y ácidos que desprenden, contribuyendo así al deterioro de la capa de ozono, lo cual es hoy uno de los más serios problemas ambientales que enfrenta nuestro planeta.

Por otra parte se resalta, que el derecho de propiedad es limitado, debido a que se debe de cumplir con una función social y ecológica que lleva implícita, esto es, en otras palabras, que tales bienes sean aprovechados económicamente y que sean productivos, no sólo en beneficio del propietario, sino también de la sociedad (prima el interés general sobre el particular). Punto que no se tiene en cuenta por cada uno de los propietarios al dejar sus vehículos indefinidamente en los parqueaderos de los tránsitos. En sí, la Función social y ecológica pretende darle un uso a la propiedad que beneficie a toda la colectividad y proteja el entorno y los ecosistemas, en aras de lograr efectivizar los derechos ambientales.
En últimas, es necesaria la adición al artículo 125 porque además de las dificultades anteriormente plasmadas, es real y evidente que a pesar de ofrecerle garantías a los ciudadanos propietarios para reclamar los vehículos, ellos no lo hacen, los abandonan, y por ende se quedan indefinidamente en los patios, lo cual conlleva a que la problemática día a día sea más gravosa.

DEFINICION DEL CONCEPTO DE INMOVILIZACION

El artículo segundo del Código Nacional de Tránsito Terrestre define la inmovilización como la “suspensión temporal de la circulación de un vehículo”. A su vez el artículo 122 del mismo texto consagro la inmovilización como una sanción por la infracción a una norma de tránsito.

La inmovilización de un vehículo es una sanción administrativa que faculta temporalmente a las autoridades de tránsito para restringir el derecho de circulación hasta tanto cesen las causas que dieron origen, pudiendo estar acompañada de sanciones pecuniarias.

MARCO CONSTITUCIONAL
Conforme a lo establecido por el artículo primero superior, en un Estado Social de Derecho como lo es Colombia, debe prevalecer el interés general, donde entre otros fines esenciales, es el facilitar la participación de todos en las decisiones que afectan la comunidad, siendo las ramas del poder público las llamadas a colaborar armónicamente para la realización de esos fines y salvaguardar de manera eficaz y real los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política e igualmente de fomentar la realización del gasto público y protegerla inversión del presupuesto a fin de que sean invertidas en actividades que beneficien ese interés general. Es así que las autoridades administrativas que están al servicio de los intereses generales, deban coordinar sus acciones para el cumplimiento de los fines del Estado.

“ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”

“ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”

El Estado Colombiano se viene desangrando fiscalmente en razón de las actividades que en materia de tránsito desarrolla y que aún no han sido reguladas por el legislador, una de ellas es la normatividad que debe existir en el ordenamiento legal, para que las autoridades de tránsito puedan disponer de los vehículos inmovilizados por infracciones en los parqueaderos autorizados, además de exigir de manera real el cobro por los servicios prestados de parqueadero y/o grúa o de cualquier medio idóneo para tal fin. Actualmente los parqueaderos de los diferentes organismos de tránsito de los órdenes municipales, distritales y departamentales se encuentran con un alto stock de inventarios debido a que los contraventores, ni sus propietarios no reclaman los vehículos inmovilizados, generando con esa conducta, que las administraciones públicas deban disponer de elevados recursos públicos para la custodia, administración y vigilancia de los patios y por ende de los vehículos que se encuentran inmovilizados y a su vez se eleve de manera ficticia la cartera de la secretarias de tránsito y transporte por concepto de impuestos de rodamiento y derechos de semaforización impidiendo la inversión de recursos en necesidades reales frente al objeto social para lo cual fueron diseñadas, como educación vial, semaforización, chatarrización, entre otros. 
ANALISIS JURIDICO

Si analizamos la normatividad que regula el tema de la inmovilización de vehículos por causas estrictamente de tránsito y por parte de la Autoridad de Transito, podríamos concluir simplemente que se reduce al contenido de los artículos 125 y 127 del Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002). En el artículo 125 básicamente se define la inmovilización como la suspensión temporal del vehículo por la vías y su conducción a parqueaderos autorizados hasta subsanar la causa que origino la inmovilización y en el segundo se describe la facultad de la autoridad de retirar los vehículos mal estacionados que se encuentren sin conductor, en ambos casos impone la responsabilidad del pago por el tiempo que permanezca en los patios.
Es reprochable que los propietarios de los vehículos particulares abandonen sus bienes en los parqueaderos de las secretarias de tránsito como consecuencia de la comisión de una infracción al Código Nacional de Transito y se abstengan de ejercer su derecho de dominio del cual son titulares. Se podría presumir que el propietario de un vehiculo inmovilizado por las autoridades de tránsito no reclama el bien que le pertenece en un plazo razonable es porque ha perdido el interés en el ejercicio de sus potestades de señor y dueño, las cuales por consiguiente deben extinguirse para facilitar el cumplimiento de la función social de la propiedad. 

Finalmente el tiempo establecido en el proyecto es un límite razonable y proporcional del derecho de propiedad, el plazo es suficiente para que se diriman las disputas en torno a la sanción que originó la inmovilización del vehículo y así mismo impide que los vehículos se deterioren y pierdan su valor comercial. Por otra parte la medida evita ser gravosa para las autoridades municipales y el Estado que deben asumir de manera indefinida la carga de conservar los automotores inmovilizados generando un detrimento al patrimonio público.

SENTENCIA C-474 DE 2005 CORTE CONSTITUCIONAL
El artículo 128 del Código Nacional de Tránsito declarado inexequible por la Corte Constitucional establecía lo siguiente: “Mecanismo de subasta de vehículos abandonados. Los organismos de tránsito podrán disponer de los vehículos inmovilizados por infracciones en los parqueaderos autorizados a través del procedimiento de pública subasta, con arreglo al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en un término no inferior a un (1) año, excepto aquellos casos pendientes de un proceso judicial, en los cuales los organismos de tránsito particulares podrán solicitar que se incluyan, como costas procesales, el valor de servicios de parqueadero. El Ministerio de Transporte expedirá el procedimiento para llevar a cabo lo establecido en el presente artículo.
PARÁGRAFO. No obstante, en cualquier tiempo el propietario podrá hacer entrega voluntaria del vehículo al organismo de tránsito, quien podrá disponer del mismo y cancelar con cargo a él, el valor de la multa y demás costos asociados con la inmovilización.”
La sentencia C-474 del 10 de Mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Sierra Porto, demanda la inconstitucionalidad contra el articulo 128 de la ley 769 de 2002, que se fundamenta en la vulneración de los artículos 13, 29, 34 y 58 de la Constitución Política.

Según el demandante “el artículo demandado es inconstitucional porque permite que una autoridad administrativa (los organismos de tránsito) disponga de los vehículos abandonados por sus propietarios sin que previamente sean indemnizados y sin que medie pronunciamiento judicial, por lo tanto la situación contemplada en la disposición acusada no corresponde a la expropiación judicial o administrativa ni a la extinción del dominio, debido a que no reúne los requerimientos de compensación económica o de declaratoria judicial exigidos por dichas figuras. Se trataría entonces, siempre según el demandante, de una confiscación decretada por una autoridad administrativa, en clara contravención de la prohibición establecida por el inciso primero del artículo 34 constitucional. 

“También alega el actor que el artículo acusado vulnera el derecho al debido proceso porque el legislador no establece directamente el procedimiento que deben seguir los organismos de tránsito para disponer de los vehículos abandonados y delega esta tarea en el Ministerio de Transporte.”
 

“Finalmente afirma que el artículo 128 de la Ley 769 de 2002 es contrario al principio de igualdad por establecer un trato discriminatorio ¿más gravoso y con menos garantías procedimentales- de los propietarios de vehículos abandonados respecto de los propietarios de los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, con perjuicio del Tesoro Público o con grave deterioro de la moral social. Mientras estos últimos sólo podrían ser privados de sus bienes en virtud de una sentencia judicial proferida luego de un proceso en el cual han tenido oportunidad de ejercer sus derechos de contradicción y de defensa, los propietarios de vehículos abandonados serían despojados del derecho de dominio en virtud de la decisión de una autoridad administrativa, sin que se respeten las garantías procesales establecidas en la Constitución.”

CONSIDERACIONES DE LA CORTE

“Según el tenor del artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, una vez internado el vehículo en un parqueadero oficial o en un parqueadero autorizado, no puede ser retirado sin orden de la autoridad de tránsito competente. Dicha orden será expedida previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. En todo caso, el propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el automotor.

La disposición acusada tiene distintos contenidos normativos que deberán ser analizados en la presente decisión. En primer lugar permite a los organismos de tránsito disponer de los vehículos inmovilizados en los parqueaderos, transcurrido un año a partir de la fecha de inmovilización, por medio del procedimiento de pública subasta. En segundo lugar delega en el Ministerio de Transporte la expedición del procedimiento para llevar a cabo lo establecido en el mismo artículo. Si bien ambos contenidos están estrechamente relacionados se estudiarán por separado con el propósito de realizar un examen detallado de su constitucionalidad.

En conclusión, el primer contenido normativo examinado es contrario a la Constitución por diversas razones: 1) En primer lugar porque autoriza a unas autoridades administrativas a disponer de bienes de propiedad de terceros, sin regular lo relacionado con la declaratoria de abandono y la extinción de dominio sobre los mismos; 2) En segundo término porque la ausencia de previsión legal sobre los extremos antes señalados vulnera la reserva de ley en la limitación de los derechos constitucionales, pues ante el vacío legal correspondería al Ministerio de Transporte expedir las disposiciones reglamentarias que regulen no sólo el procedimiento de subasta pública sino también la declaratoria de abandono y la extinción del dominio; 3) También vulnera criterios establecidos por la jurisprudencia constitucional en cuanto a la procedencia de la figura de extinción del dominio por el no ejercicio del derecho de propiedad, 4) Finalmente porque existen medidas menos lesivas del derecho de propiedad que permiten cumplir con los mismos propósitos que el mecanismo de subasta de vehículos abandonados.”

VENTAJAS DEL PROYECTO
1. Disminución de la carga fiscal.

2. Protección del medio ambiente afectado por el deterioro que con el paso del tiempo sufren los vehículos debido a los óxidos y ácidos que se desprenden.

3. Disponer por parte de los organismos de tránsito de aquellos vehículos que se encuentren inmovilizados con un tiempo superior a un(1) año, mediante la figura de declaración administrativa de abandono para un posible remate o subasta.
4. Mejora la rotación de espacio físico de los patios al implementarse la figura jurídica de declaración de abandono administrativa.

5. Recaudo por concepto de parqueo en beneficio de la administración.

ESTADISTICAS VEHICULOS INMOVILIZADOS
	VEHICULOS INMOVILIZADOS AÑO 2009

	MES
	Carros Inmovilizados
	Carros Entregados
	Motos Inmovilizados
	Motos Entregadas
	Servicios de Grúas Requeridos

	ENERO
	1.200
	1.128
	2.942
	2.668
	901

	FEBRERO
	1.468
	1.393
	1.452
	1.402
	968

	MARZO
	1.392
	1.471
	1.774
	1.629
	969

	ABRIL
	1.379
	1.342
	1.557
	1.466
	902

	MAYO
	1.798
	1.691
	2.395
	2.164
	1.268

	JUNIO
	1.509
	1.531
	1.598
	1.542
	1.183

	JULIO
	1.651
	1.607
	1.912
	1.784
	1.048

	AGOSTO
	1.619
	1.597
	1.846
	1.648
	1.130

	SEPTIEMBRE
	1.514
	1.476
	1.703
	1.660
	956

	OCTUBRE
	1.435
	1.436
	1.254
	1.196
	1.003

	NOVIEMBRE
	1.232
	1.241
	979
	875
	848

	DICIEMBRE
	1.197
	1.215
	1.415
	1.325
	863

	TOTALES
	17.394
	17.128
	20.827
	19.359
	12.039


Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín

	VEHICULOS INMOVILIZADOS AÑO 2010

	MES
	Carros Inmovilizados
	Carros Entregados
	Motos Inmovilizados
	Motos Entregadas
	Servicios de Grúas Requeridos

	ENERO
	1.333
	1.145
	2.086
	1.746
	795

	FEBRERO
	1.431
	1.318
	2.048
	1.755
	960

	MARZO
	1.199
	1.261
	1.514
	1.495
	901

	ABRIL
	1.281
	1.270
	1.588
	1.438
	847

	MAYO
	1.449
	1.426
	1.845
	1.676
	946

	JUNIO
	1.421
	1.387
	1.807
	1.775
	948

	JULIO
	1.239
	1.205
	1.295
	1.162
	907

	AGOSTO
	1.377
	1.302
	1.510
	1.408
	1.008

	SEPTIEMBRE
	1.329
	1.311
	1.482
	1.404
	1.008

	OCTUBRE
	897
	900
	883
	839
	703

	NOVIEMBRE
	912
	952
	1.015
	1.004
	642

	TOTALES
	13.868
	13.477
	17.073
	15.702
	9.665


Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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Fuente: Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín
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En este orden de ideas, la retención de un vehículo bajo la condición del pago del parqueadero se viene dando por costumbre mercantil, pero en el tema que nos ocupa los vehículos que se encuentran “inmovilizados” en los patios de las Secretarias de Transito y Transporte no pueden ser tenidos como prenda de garantía para el pago de la deuda, principalmente porque ya no tienen en su gran mayoría el valor económico que respalde la deuda, sino porque en muchos casos es más oneroso iniciar un proceso ejecutivo para el embargo, secuestro y remate del bien.

IVAN DARIO AGUDELO ZAPATA

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
� Corte Constitucional, Sentencia C-474 del 10 de Mayo de 2005, M.P. Humberto Sierra Porto.


� Ibidem.


� Ibidem.


� Corte Constitucional, Sentencia C-474 del 10 de Mayo de 2005, M.P. Humberto Sierra Porto.





PAGE  
2

